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DECRETO ALCALDICIO N'
Arts. 5, 12 y 63 letra iJ y letra j) de Ia Ley N
de Municipalidades y sus modificaciones

GONSIDERANDo: 1,- Que por Decreto Alcaldi cio N" zz73 de fecha 23 de Octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal f uan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Acuerdo N.545 de la sesión ordinaria N" 160 del Concejo
Municipal de fecha 07 de Octubre de 2019.
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Apruébese ACUERDO N"S4S de la Sesión Ordinaria N. 160 que
por la unanimidad de los miembros del concejo Municipal se acuerda aprobar subvención
municipal a la Fundación súmate por la Inclusión por $ 2s0.000, objeiivo: cubrir gastos
básicos de vivienda anendada para personas con discapacidad en situación de abandoio

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
' 18.695 de 1988, Ley 0rgánica Constitucional
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